
Fecha 

Importador 

Asunto 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

22/01/2026 Nota 2026-QP-NI-066 

BRENNTAG CARIBE, SRL probación TRM-1225-2198306 

Desnaturalización y Toma de Muestra. RNC 101-06606-7 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanizacion Escolta Verificación Desnaturalización 

No No Si Si 

Producto 
ALCOHOLMETÍLICO Cantidad Aprobada 200,000 Kgs 

(METANOL) Cantidad Recibida 200,000 Kgs 
Desnaturalizante Benzoato de Denatonio Peso 1.99 Kgs 

Siendo aproximadamente las 09:30 horas del día de la fecha, un equipo de la 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las 
instrucciones del Decreto No.275-21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 
de abril 2021 y en atención a la solicitud de la compañía BRENNTAG CARIBE, 
SRL, ubicada en la C/cabon #30, Piedra Blanca, Bajos de Haina, Provincia San 
Cristóbal, procedimos a supervisar el proceso de desnaturalización y toma de 
muestras, en las instalaciones de la empresa antes mencionada por el Técnico 
Fernelis Sierra, del Laboratorio de la DGA y la Sr. Norma Carmona, 
Supervisora de la Terminal, donde realizamos este proceso con la cantidad total 
de 200,000 kilogramos de Alcohol Metílico (Metanol a granel), distribuido 
en (01) tanque, 

El Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), emitirá el 
Certificado de Libre Circulación correspondiente. 

Hago de su conocimiento que, a la hora de nuestra llegada dicha compañía 
aun no tenía los procesos de desnaturalización lista, empezando este mismo a 
las 11:45 horas. Lo que informo para su conocimiento y fines que estime de 
lugar. 
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República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

ACTA DE REGISTRO DE DESNATURALIZACIÓN 

FECHA 1·22 I Ó 1 I ?.O v;; 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

----NOMBRE-DEL ADITIVO 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 

PRODUCTO A 

CANTIDAD DE UNIDADES A 
DESNATURALIZAR 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

CONTROL DE DROGAS 

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS. 

AFORADOR, AUDITOR 

-({¿) -

DETALLES A LA OPERACIÓN 

CANTIDAD TOTAL 
ADITIVO REQUERIDA 

CANTIDAD DE ADITIVO 
REQUERIDA POR UNIDAD 

s~· 

OBSERVACIONES 

NOTA:: Servicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-21 de fecha 26/04/2021, que 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta Ja Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 

IMPORTADOR PERVISOR TERMINAL 

~,.p (J: 3_,_;;,.,,...G? 
DGA 

~ 

INSPECTORES ONCD 



Santo Domingo, D.N. 
19 de enero de 2026 

Señores 

Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD) 

Ciudad. -

Distinguidos señores: 

B BRENNTAG 

Por medio de la presente, le hacemos solicitud de inspección para el proceso de 

desnaturalización de nuestra importación de METANOL a GRANEL correspondiente al 

TRM-1225-2198306 BL NO. NAN2519HOURHA01H en nuestras instalaciones de la 

Terminal de Haina, BRENNTAG CARIBE, S.R.L. 

Sin otro particular, les saluda, 

Muy atentamente, 

Juan Carmona 
Soporte Comercio Exterior 
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Brenntag Caribe S.R.L., Av. Isabel Aguiar 209, Herrera, Santo Domingo, Dominican Republic. 
Teléfono: + 1-809-531 8060, Fax: + 1-809-531 8070 
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VCIJCERD 
Trámites 

Licencias/Certificaciones 

Formularlo 
~plementarlo 
ShlpRfng 

Consy!tas 

Eactyras 

Reservaciones 

Información Básica 

No. Trámite 

(tR~~ 122~219e3o,6 

Organismo Externo 

Puerto de Salida 

1 cARTAG.ENA. 

Tipo de Transporte 
¡------------·-·. -~ 

1 M~rftiino .1 

Fecha de Vencimiento 

f~~~/;0;6 l 
·---·--~------------~ ____ / 
Manifiesto 

: Solicitante 

Nombre 

uetauo ;:;oi1awo 1 tcM-1;u;,.;¿1~ • vu1,;t: 

Tipo de Trámite 

(1mp9rt~~.16n . · . · 

Puerto de Entrada 

[ RIO HAfNA 

Medio de Transporte 

J 

r 
------------- ~-----· .. 
. ~~~~-Lo_u_ 1~-----_J 
No. de Certificado 

L-~--=~ - ~-~--~ -l 

Estado 
{ _·- ;:·~·-.. -_ .. --_-. --· -----------¡ 

1 l ~Pr'?l>ado 
- .. ------~-------· _________ .1 

Formulario 

r A\Jto'rttaóÍón de lmp-~~~lón Su~anc~s.Qufml~~~:~~~r-~i 
País de Procedencia 

1 cotoM-erA· ~ 
'-------- -/ 

No. Doc. de Embarque 
r··---:---. -- ---,----- ---·---) 

17~18 

Número de Declaración 
¡' 

"----~ ----- --

Fecha de Llegada 

r~~~2025 ~- ___ _ 

Cantidad de 
Contenedores 
.---~------- -~-· ····- .... 

fo 
1 

Tipo de Tránsito 

f~'éRENNTA@ GA~1e~ s~--. ----- ---'--.] 
Tipo de 
Compañía 

r~~p-~~s~ ------~ .. 1 

Tipo de 
Documento 

1--, -- ... " ·:1 

¡--~~~º ___ _J 

No. 
Documento 

r~~-;~i6o~;_J 
____ .:___· _-- ! 

Dirección 
~~~:~~~~~~-~~:~~ ·- ------~- ---~-------------- -

,~DOMINGO . 

... _ - ·~. - --

. Proveedores 

Nombre País Dirección 

Ecopetrol s A COLOMBIA CR 13 3624P12 Bogotá o.e Bogotá o.e 

· Fabricantes 

Productos 

Hay 1 producto 

País de 
Secuencia Arancel Código Producto Marca i Modelo Origen , Unidad Cantidad 

2905.11.CO 

V 
F 

(l 

· • • Metanol 202305000004A6 METANOL 1 (alcohol ' COLOMBIA Kilogramos 200,000.0000 82,C 
: metílico) 

4 ...................................... .. 

· Documentos 

Historial de Aprobaciones 

Resultado de Aprobación 

' Historial de Devoluciones 

[N~tfflcaclones 
----·----------·------·--·----.---.-----·--·----- ---·---- -- -

• 


